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PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 

 
Oficio  No. T.5643-SNJ-12-1118 
 
Quito, 24 de septiembre de 2012 
 
Ingeniero 
HUGO E. DEL POZO BARREZUETA 
Director del Registro Oficial 
Presente 
 
De mi consideración: 
 
 
Mediante oficio No. PAN-FC-012-1286 de 3 de septiembre 
del presente año, el arquitecto Fernando Cordero Cueva, 
Presidente de la Asamblea Nacional, puso a consideración 
del señor Presidente de la República el proyecto de “LEY 
DEROGATORIA A LA LEY DE CREACIÓN DE LA 
COMISIÓN NACIONAL DE ERRADICACIÓN DE LA 
FIEBRE AFTOSA (CONEFA)”. 
 
Dicho proyecto fue sancionado por el Primer Mandatario el 
día 24 de septiembre de 2012, por lo que, conforme a lo 

dispuesto en los Artículos 137 de la Constitución de la 
República y 63 de la Ley Orgánica de la Función 
Legislativa, remito a usted la mencionada Ley en original y 
en copia certificada, así como el certificado de discusión, 
para su correspondiente promulgación en el Registro 
Oficial. 
 
Adicionalmente, agradeceré a usted que, una vez realizada 
la respectiva publicación, se sirva remitir el ejemplar 
original a la Asamblea Nacional para los fines pertinentes. 
 
Atentamente, 
 
f.) Dr. ALEXIS MERA GILER, Secretario Nacional 
Jurídico. 
 
C.c. Arq. Fernando Cordero, PRESIDENTE 
ASAMBLEA NACIONAL. 
 
 
 
 
 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
 

ASAMBLEA NACIONAL 
 

CERTIFICACIÓN 
 
En mi calidad de Secretario General de la Asamblea 
Nacional, certifico que el proyecto de LEY 
DEROGATORIA A LA LEY DE CREACIÓN DE LA 
COMISIÓN NACIONAL DE ERRADICACIÓN DE LA 
FIEBRE AFTOSA (CONEFA), fue discutido y aprobado 
en las siguientes fechas: 
 
 

PRIMER DEBATE: 15-Marzo-2012 
 

SEGUNDO DEBATE: 30-Agosto-2012 
 

Quito, 3 de septiembre de 2012 
 
 
f.) DR. ANDRÉS SEGOVIA S., Secretario General. 
 
 
 
 
 
 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
 

ASAMBLEA NACIONAL 
 
 

EL PLENO 
 

CONSIDERANDO: 
 
Que, el artículo 120 de la Constitución de la República 
establece que la Asamblea Nacional tendrá como atribución 
y deber el expedir, codificar, reformar y derogar leyes e 
interpretarlas con carácter generalmente obligatorio; 


